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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Valledupar, Cesar, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:        DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: MARILUZ MONTESINO MORENO 

DEMANDADO:   ISAÍAS MOLINA ROJANO 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2022-00352-00.  

 

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 

concretamente los consagrados en el artículo 90-1-2 C. G. del P., en 

concordancia con los artículos 82-2-4-5-6-8-10 ejusdem, párrafo 4 artículo 6, 

párrafo segundo artículo 8 Ley 2213 de 2022, así: 

 
1. No indica el último domicilio conyugal.  

2. No indica el domicilio del demandado, diferente a residencia y lugar 

para recibir notificaciones. 

3. No allega las evidencias que demuestren, que la dirección electrónica 

suministrada sea del demandado. 

4. A modo de ilustración este proceso no es de jurisdicción voluntaria, 

sino verbal.  

5. No aporta dirección física de las partes y apoderado, toda vez que ese 

requisito no ha sido derogado del C. G. del P. 

6. La copia de registro civil del matrimonio MOLINA- MONTESINO, no es 

válido como registro como en él se indica, debe ser anexados en 

fotocopia autenticada y legible (arts. 245 y 246 C. G. del P.; art. 110 

Dec. 1260 de 1970; Auto AC 5444-2017 de 25 agosto de 2017, Rad 

11001-02-03-000-2017-01633-00, M.P. Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo). 

  

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 

 

Tener a la doctora TIANA ESTHER GIL DUARTE, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderada judicial de la señora 
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RAD: 20001-31-10-003-2022-00352-00. 

 

MARILUZ MONTESINO MORENO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
SIRD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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